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De: Despacho del Secretario General SIECA <sgsieca@sieca.int>
Fecha: viernes, 24 de julio de 2020, 11:44
Para: Ministros de Economía <MinistrosdeEconomia@sieca.int>
CC: Viceministros de Economía <ViceministrosdeEconomia@sieca.int>, Directores de
Integración <DirectoresdeIntegracion@sieca.int>, Melvin Enrique Redondo
<melvin.redondo@sieca.int>, Desiree Garcia Flores <dgarcia@sieca.int>, William Garcia
<wgarcia@sieca.int>, Mario Ricardo Gallardo Ramirez <mgallardo@sieca.int>
Asunto: OFICIO SG-585-2020 DE LA SIECA
 
Señoras Ministras;
Señores Ministros:
 
Con indicaciones del Secretario General de la SIECA, atentamente se remite el Oficio SG-585-2020 y
un documento anexo, relacionado con la Opinión Jurídica | OJ-006-2020 Acuerdo No. 098-2020 de
Honduras sobre medidas al transporte internacional terrestre de mercancías.
 
Atentamente,
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Acuerdo No. 098-2020 de Honduras sobre medidas al transporte 
internacional terrestre de mercancías 1 


OPINIÓN JURÍDICA | OJ-006-2020 
 
I. Resumen 
 
i. El Acuerdo No. 098-2020 emitido por la Secretaría de Desarrollo Económico de Honduras, 
contempla medidas relacionadas con las operaciones de transporte de carga terrestre internacional. 
Entre otras, dicho Acuerdo prohíbe que transportistas de cualquier nacionalidad carguen 
mercancías en territorio hondureño con destino a Costa Rica, excepto las unidades de transporte 
(cabezales y remolques) con código y placas HN y CR. 
 
ii. En esta opinión se analiza la medida mencionada, a la luz de las principales disposiciones relativas 
al transporte de carga terrestre contenidas en los instrumentos jurídicos de la Integración 
Económica, principalmente, aquellas que versan sobre: 
 


a. La obligatoriedad de los Servicios Aduaneros de autorizar el transporte de mercancías 
cuando se cumplen los requisitos del Reglamento de Tránsito Internacional; 


b. La obligación que tienen los Estados Parte para otorgar trato nacional y no discriminatorio 
a los transportistas y a las matrículas de los medios de transporte que se utilicen para 
transportar mercancías en Centroamérica; 


c. La garantía de la libre competencia en la contratación del transporte, sin perjuicio del país 
de origen o destino. 


 
iii. Finalmente, se presentan algunas consideraciones sobre el mecanismo de tratamiento recíproco 
y no discriminatorio para el servicio de transporte internacional de carga terrestre entre los Estados 
Parte contenido en la Resolución No. 65-2001 (COMRIEDRE), del 16 de marzo de 2001, a la luz de 
jurisprudencia de la Corte Centroamericana de Justicia, destacando que un Estado Parte no puede 
condicionar la aplicación de los derechos que derivan de los instrumentos jurídicos, invocando la 
reciprocidad.  
 
 
 
  


 
 
1 Aviso legal: este documento informativo y no vinculante ha sido preparado por la Secretaría de Integración 
Económica Centroamericana (SIECA), y no prejuzga sobre las posiciones o los derechos y obligaciones de los 
Estados Parte del Subsistema de la Integración Económica Centroamericana. 
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II. Antecedentes 
 
1. Durante la reunión de Viceministros de Integración Económica, celebrada el 22 de junio de 2020, 
Nicaragua y El Salvador solicitaron a la Secretaría de Integración Económica Centroamericana 
(SIECA), una opinión jurídica sobre el inciso tercero, acuerdo primero, del Acuerdo No. 098-2020, 
del 14 de junio de 2020, adoptado por la Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo 
Económico (SDE) de Honduras, por el que se prohíbe que transportistas de cualquier nacionalidad 
carguen mercancías en el territorio hondureño con destino a Costa Rica, excepto las unidades de 
transporte (cabezales y remolques) con código y placas HN y CR.  
 
2. Con fundamento en el artículo 44.2 del Protocolo al Tratado General de Integración Económica 
Centroamericana (Protocolo de Guatemala), el artículo 11 del Reglamento de Organización y 
Funcionamiento de los Consejos: de Ministros de Integración Económica, Intersectorial de Ministros 
de Integración Económica y Sectorial de Ministros de Integración Económica (Reglamento de los 
Consejos) y el artículo 23 del Reglamento Interno de la SIECA, se emite la opinión jurídica solicitada. 
 
III. Instrumentos jurídicos en cuestión 
 
3. Para emitir esta opinión, se toman en cuenta los siguientes instrumentos jurídicos: 
 


a. El Tratado General de Integración Económica Centroamericana (TGIECA), del 13 de 
diciembre de 1960; 


b. Protocolo al Tratado General de Integración Económica Centroamericana (Protocolo de 
Guatemala), del 29 de octubre de 1993; 


c. La Resolución No. 65-2001 (COMRIEDRE), del 16 de marzo de 2001 y su anexo, el 
Reglamento sobre el Régimen de Tránsito Aduanero Internacional Terrestre, (Reglamento 
de Tránsito); y 


d. La Resolución No. 1 de la Reunión de Representantes de los Gabinetes Económicos de los 
Países del Istmo Centroamericano, del 28 de octubre de 1993. 


 
IV. Análisis del asunto 
 
4. El Acuerdo Ministerial No. 098-2029 contempla medidas relacionadas con las operaciones de 
transporte de carga terrestre internacional, sustentando las mismas en el “mecanismo de 
tratamiento recíproco y no discriminatorio para el servicio de transporte internacional de 
mercancías de carga terrestre entre los seis Estados Parte del Protocolo de Tegucigalpa”.2 
 
  


 
 
2 Considerando sexto del Acuerdo No. 098-2020. 
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5. El inciso tercero, acuerdo primero, del Acuerdo No. 098-2020, dispone lo siguiente:  
 


“No se permitirá que transportistas de cualquier nacionalidad carguen mercancías en 
territorio nacional con destino a Costa Rica, excepto las unidades de transporte 
(Cabezales y remolques) con código y placas HN Y CR.” 


 
6. La medida establece una prohibición que impide que transportistas de El Salvador, Guatemala, 
Nicaragua y Panamá embarquen3 mercancías en Honduras y las transporten hacia Costa Rica. Sin 
embargo, exceptúa de dicha prohibición a transportistas con código HN y CR, es decir, con medios 
de transporte con placa hondureña o costarricense, respectivamente.  
 
7.  En diversas opiniones jurídicas que ha emitido esta Secretaría, se ha indicado que el transporte 
internacional de mercancías está ampliamente regulado por los instrumentos jurídicos de la 
Integración Económica, tanto a nivel de sus tratados fundacionales como del derecho derivado y 
complementario, reconociendo principios tales como la no discriminación, la plena libertad de 
tránsito, la libre competencia y la reciprocidad.4 A continuación se enuncian las principales 
disposiciones contenidas en los instrumentos jurídicos referidos, con relación a la medida en 
cuestión.  
 
El transporte de mercancías debe ser autorizado cuando se cumpla con lo dispuesto en el 
Reglamento de Tránsito Internacional 
 
8. El artículo 2 del Reglamento de Tránsito Internacional, dispone que: 
 


“Las autoridades aduaneras competentes de cada país signatario autorizarán el 
transporte de mercancías en tránsito aduanero internacional, por su territorio:  
 
a. de una aduana de partida de un país signatario a una aduana de destino de otro 
país signatario;  
b. de una aduana de partida de un país signatario con destino a un tercer país no 
signatario en tránsito por uno o más países signatarios distintos del de la aduana de 
partida; y,  
c. de una aduana de partida a una aduana de destino ubicadas en el mismo país 
signatario siempre que se transite por el territorio de otro país signatario.” 


 
9. Según el artículo citado, las autoridades aduaneras están obligadas a autorizar los tránsitos 
terrestres de mercancías, cuando se reúnan las condiciones señaladas, ya que el verbo “autorizarán” 
expresa un imperativo. En consecuencia, en la medida que un transportista de un Estado Parte, 
cumpla con los requisitos contemplados en el Reglamento mencionado, se le debe permitir realizar 
dicha operación, en los términos que la misma norma dispone. Salvo los requisitos establecidos en 


 
 
3 El artículo 3 del Reglamento del Código Aduanero Uniforme Centroamericano (RECAUCA), define 
“embarque” como el “Proceso mediante el cual se cargan las mercancías en los medios de transporte”.  
4 Opiniones Jurídicas identificadas como: OJ-002-2019 y OJ-003-2019. 
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el propio reglamento y en la normativa regional aplicable, las autoridades aduaneras no pueden 
rechazar el transporte de mercancías para el tránsito aduanero internacional, de manera optativa o 
según criterios distintos.  
 
La no discriminación en materia de tránsito internacional de mercancías 
 
10. El artículo XV del TGIECA, establece que “(…) los Estados contratantes mantendrán plena libertad 
de tránsito a través de su territorio para las mercancías destinadas a cualesquiera de los otros 
Estados signatarios o procedentes de ellos, así como para los vehículos que transporten tales 
mercancías” y que dicho tránsito “se hará sin deducciones, discriminaciones, ni restricciones 
cuantitativas” (original sin cursiva).  
 
11. En similar sentido, el numeral 2 del artículo 28 del Protocolo de Guatemala, dispone que: 
 


 “los Estados Parte mantendrán plena libertad de tránsito a través de sus territorios para 
las mercancías destinadas a cualquiera de los otros Estados Parte o procedentes de 
ellos, así como para los vehículos que transporten tales mercancías”. 


 
12. Adicionalmente, el texto de la Resolución No. 65-2001 (COMRIEDRE), en el punto resolutivo 1 
(b) (ii), indica que la libertad de tránsito involucra el trato nacional al transporte de todos los Estados 
en el territorio de cualquiera de ellos, con los orígenes y destinos dentro de cualquiera de los Estados 
Parte.  
 
13. Las disposiciones citadas indican que un Estado Parte debe otorgar a los transportistas de otro 
Estado Parte un tratamiento no menos favorable que el que otorga a sus transportistas nacionales. 
En consecuencia, en la medida que un transportista de un Estado Parte cumpla con los requisitos 
contemplados en el Reglamento de Tránsito Internacional, no se le debería restringir ninguna 
operación asociada al transporte de mercancías para el tránsito aduanero internacional, incluyendo 
la posibilidad de embarcar la mercancía.  
 
14. Por otra parte, sobre el código del transportista, el artículo 31 del Reglamento de Tránsito 
Internacional, establece que es obligación de éste estar inscrito en el registro nacional de 
transportistas de su país. Por su parte, el artículo 37 indica que “el servicio aduanero de cada país 
signatario establecerá y mantendrá actualizado un registro de transportistas nacionales, que se 
dediquen habitualmente al transporte internacional de mercancías”. Este registro tiene por 
finalidad facilitar, tanto a nivel nacional como regional, la identificación de los transportistas 
autorizados.  
 
15. En adición, el artículo 38 del Reglamento establece que: 
 


“Los transportistas al inscribirse recibirán un número de registro correlativo por parte 
de la autoridad aduanera, el cual servirá como identificación para todos los efectos. 
Dicho número se conformará con el código del país signatario y el número de inscripción 
del transportista.” (Original sin cursiva). 
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16. La frase “para todos los efectos” se refiere a todas las operaciones abarcadas por el Reglamento. 
Es decir, un transportista registrado en un Estado Parte puede embarcar, desembarcar o transportar 
mercancías o realizar cualquier otra actividad u operación que le permita realizar integralmente el 
transporte de mercancías en tránsito aduanero internacional. 
 
17. En opiniones jurídicas anteriores, esta Secretaría ha sostenido, con fundamento en las 
disposiciones citadas, que la inscripción de un transportista ante la Autoridad Aduanera de su país 
es obligatoria “sin que sea preceptiva la inscripción en todos los servicios aduaneros de la región” y 
que dicha inscripción lo habilita para operar en toda la región. En resumen, “la sola constancia de 
inscripción en su país le da el derecho [al transportista] de transportar mercancías bajo el régimen 
de tránsito internacional y realizar las operaciones necesarias para tales efectos.”5 
 
18. Por tanto, de conformidad con el Reglamento de Tránsito Internacional, en la medida que un 
transportista esté registrado en el servicio aduanero de su país de origen, puede realizar cualquier 
actuación relacionada con el transporte de mercancías bajo el régimen de tránsito internacional, 
incluyendo el embarque y transporte de mercancías en todos los Estados Parte. 
 
19. En conclusión, los instrumentos jurídicos de la Integración Económica no regulan ni imponen 
restricciones en cuanto a la nacionalidad de los transportistas o de las matrículas de los medios de 
transporte que utilicen para transportar mercancías en Centroamérica. Al contrario, y como se ha 
anotado, las normas regionales extienden el principio de no discriminación tanto a los 
transportistas, las mercancías y medios de transporte de los Estados Parte.  
 
La libre competencia en la contratación de los servicios de transporte 
 
20. El artículo 28 del Protocolo de Guatemala antes mencionado, contempla además que los Estados 
Parte deben garantizar la libre competencia en la contratación del transporte. Asimismo, el 
resolutivo 1º, b), i) de la Resolución No. 65-2001 (COMRIEDRE) establece que la “libertad de tránsito 
implica: i) la garantía de libre competencia en la contratación del transporte, sin perjuicio del país 
de origen o destino…”.  
 
21. La medida analizada consiste en no permitir el embarque de mercancías en Honduras, cuando:  
 


a. el transportista tenga código de El Salvador: SV;  Guatemala: GT; Nicaragua: NI; o Panamá: 
PA;  


b. el medio de transporte (cabezal y remolque) a utilizar para transportar las mercancías tenga 
una matrícula de nacionalidad de cualquiera de los cuatro países mencionados; y, 


c. el destino sea Costa Rica.  
 


 
5 Secretaría de Integración Económica Centroamericana, Consideraciones sobre el Principio de Libertad de 
Tránsito en el Mercado Común Centroamericano, 30 de agosto de 2002; y Secretaría de Integración Económica 
Centroamericana, Medidas que restringen el transporte internacional terrestre de mercancías aplicadas por 
Honduras, OJ-003-2020, 21 de abril de 2020. 
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22. Lo anterior tiene por efecto práctico que un transportista de El Salvador, Guatemala, Nicaragua 
y Panamá y los medios de transporte cuyas placas sean de esas nacionalidades, no pueden embarcar 
mercancías en Honduras y transportarlas hasta Costa Rica. Esta limitante puede minar la libre 
competencia en la contratación del transporte, ya que los transportistas que no tengan código HN 
o CR, o que sus medios de transporte tengan placas distintas a la hondureña o costarricense, no 
podrían ofrecer servicios de transporte de carga desde Honduras hacia Costa Rica.  
 
El mecanismo de tratamiento recíproco y no discriminatorio para el servicio de transporte 
internacional de carga terrestre entre los Estados Parte 
 
23. Como se ha mencionado, según su parte expositiva, el Acuerdo Ministerial No. 098-2029 fue 
adoptado para ajustar las medidas que Honduras que ha impuesto a Costa Rica, “conforme al 
mecanismo de tratamiento recíproco y no discriminatorio para el servicio de transporte 
internacional de mercancías de carga terrestre entre los seis Estados Parte del Protocolo de 
Tegucigalpa”.6 Es decir, es una medida que responde, en reciprocidad, a una medida adoptada por 
Costa Rica. 
 
24. La Resolución No. 65-2001 (COMRIEDRE), en su resolutivo 1º, establece un “mecanismo de 
tratamiento recíproco y no discriminatorio para el servicio de transporte internacional de carga 
terrestre”. Según dice la misma Resolución, dicho mecanismo comprende:  
 


a. Plena libertad de tránsito a través de sus territorios para los medios de transporte de carga 
terrestre de mercancías procedentes de o destinadas a cualquiera de los Estados Miembros; 


b. La libertad de tránsito implica: 
i. la garantía de libre competencia en la contratación del transporte, sin perjuicio del 


país de origen o destino; y 
ii. el trato nacional al transporte de todos los Estados en el territorio de cualquiera de 


ellos, con los orígenes y destinos; 
c. Y que el servicio de transporte internacional de carga terrestre quedará sujeto al pago de 


las tasas aplicables a los nacionales de cualquiera de los países signatarios sobre la 
prestación de los servicios, las cuales en ningún caso podrán constituir exacciones o 
impuestos a la importación. 


 
25. La Reunión de Representantes de los Gabinetes Económicos de los Países del Istmo 
Centroamericano interpretó el principio de reciprocidad, como también lo ha hecho la Corte 
Centroamericana de Justicia (CCJ),7 de la siguiente manera: 
 


“(…) Todos los Estados miembros participan en igualdad de condiciones en los costos y 
beneficios del proceso de integración. Sin perjuicio de lo anterior, los países e 


 
 
6 Considerando sexto del Acuerdo No. 098-2020. 
7 Corte Centroamericana de Justicia, Expediente No. 4-4-08-2011, 26 de octubre de 2011. 
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instituciones regionales deben apoyar a los menos desarrollados con el objetivo de 
cerrar, o al menos atenuar, las brechas de desarrollo existente entre los mismos.” 8 


 
26. La CCJ ha indicado también que la reciprocidad implica el cumplimiento de buena fe de los 
compromisos derivados del Derecho comunitario,9 y que está vinculada estrechamente con el 
principio de preeminencia del Derecho Comunitario.10 Esto último requiere que un Estado Parte no 
condicione la aplicación del Derecho regional como consecuencia de las acciones de otro Estado 
Parte. Es decir, un Estado Parte no puede incumplir una obligación contenida en un instrumento 
jurídico de la Integración Económica basándose para ello en la reciprocidad. En caso de 
incumplimiento de un Estado Parte, la región cuenta con mecanismos legales y diplomáticos 
tendientes a corregir dicha situación. 
 
V. Conclusiones 
 
27. A la luz de las consideraciones anteriores, se concluye lo siguiente: 
 


i. El inciso tercero, acuerdo primero, del Acuerdo No. 098-2020 de la SDE de Honduras, 
prohíbe el embarque de mercancías en Honduras, cuando:  
a. el transportista tenga código de El Salvador: SV;  Guatemala: GT; Nicaragua: NI; 


o  Panamá: PA;  
b. el medio de transporte (cabezal y remolque) a utilizar para transportar las 


mercancías tenga una matrícula de nacionalidad de cualquiera de los cuatro países 
mencionados; y, 


c. el destino sea Costa Rica.  
ii. De conformidad con el Reglamento de Tránsito Internacional el transporte de 


mercancías bajo el régimen aduanero de tránsito internacional debe ser autorizado 
cuando se cumpla con lo dispuesto en dicha norma, lo que faculta al transportista a 
realizar todas las acciones asociadas a dicha operación.  


iii. Nada en los instrumentos jurídicos de la Integración Económica impone restricciones 
en cuanto a la nacionalidad de los transportistas o de las matrículas de los medios de 
transporte que utilicen para transportar mercancías en Centroamérica. Al contrario, las 
normas regionales establecen que estos deben gozar de trato nacional y no 
discriminación en los Estados Parte.  


iv. La sola constancia de inscripción de un transportista en su país le da el derecho de 
transportar mercancías bajo el régimen de tránsito internacional y realizar las 
operaciones necesarias para tales efectos en cualquier Estado Parte.  


v. Los Estados Parte deben garantizar además la libre competencia en la contratación del 
transporte, sin perjuicio del país de origen o destino. 


 
 
8 Resolución No. 1 de la Reunión de Representantes de los Gabinetes Económicos de los Países del Istmo 
Centroamericano, del 28 de octubre de 1993. 
9 Corte Centroamericana de Justicia, Expediente No. 4-4-08-2011, 26 de octubre de 2011. 
10 Corte Centroamericana de Justicia, Expedientes No. 7-23-09-2009, 29 de octubre de 2009; y No.11-2-10-
2009, 28 de octubre de 2009.  
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vi. Un Estado Parte no puede condicionar la aplicación de los derechos que derivan del 
Reglamento de Tránsito o relacionados a la libertad de tránsito contemplados en los 
instrumentos principales, invocando la reciprocidad. En caso de incumplimiento de un 
Estado Parte, la región cuenta con mecanismos legales y diplomáticos tendientes a 
corregir dicha situación. 


 
Centroamérica, 16 de julio de 2020------------------------------------------------------------------------------------- 


 








 


 


Centroamérica, 24 de julio de 2020 
Ref. SG-585-2020 


 
 
 
 
Señoras Ministras: 
Señores Ministros: 
 
Tengo el agrado de dirigirme a Ustedes, en ocasión de referirme a la Reunión de Viceministros de 
Integración Económica, llevada a cabo el 22 de junio del año en curso, en la que se solicitó a la SIECA 
elaborar una opinión jurídica sobre el tercer párrafo del punto primero del Acuerdo No. 098-2020 
emitido por la Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico, del 14 de junio del 
2020.  
 
Para atender la solicitud indicada, sírvanse encontrar en archivo separado, la Opinión Jurídica | OJ-
006-2020 “Acuerdo No. 098-2020 de Honduras sobre medidas al transporte internacional terrestre 
de mercancías”. 
 
Aprovecho la ocasión para suscribirme de usted con muestras de mi más alta y distinguida 
consideración. 


 
 
 
 


 
 
 
 
 


Señor Roberto Antonio Malouf Morales 
Ministro de Economía 
Guatemala 


Señor Orlando Solórzano Delgadillo 
Ministro de Fomento, Industria y Comercio  
Presidencia Protémpore del COMIECO 
Nicaragua 
 


Señora María Luisa Hayem Brevé 
Ministra de Economía 
El Salvador 


Señora Dyalá Jiménez Figueres 
Ministra de Comercio Exterior 
Costa Rica 
 


Señora María Antonia Rivera 
Designada Presidencial y  
Encargada de la Secretaría de Desarrollo Económico 
Honduras 


Señor Ramón Martínez De La Guardia 
Ministro de Comercio e Industrias 
Panamá 


 
cc:  Viceministros de COMIECO 
 
MG/as 






